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Urna. Sra.' Directora general de Centros Escolates.

En ,sesión ordinaria del ConSejo Escolar del Instituto de Bachillerato
número 4 de Coslada (Madrid) se acordó proponer para dicho Centro la
denominación de «Antonio Gaudí». . -

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de
Bachillerato, aprobado por Real Decreto 264/1977, de 21 de enero
(<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrero); la Ley Orgánica del
Derecho a la Educadón, 8/1985, de 3 de julio (<<BoleHn Oficial del
Estado» del 4), Y el Real Decreto 2376fl985, de 18 de diciembre

2291 RESOLUClON de 10 de enero de 1992, de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación. por la que se
completa la de 29 de octubre de 1991, por la que se
convocaba el programa sectorial de Formación de Profeso
rado y Personal Investigador en España y en el extranjero.

La Resolución de 29 de octubre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 12 de noviembre) convocó el Programa sectorial de Becas de
Formación de Profesorado y Personal InvestiJador en España y en el
extranjero, quedando pendiente la identificaCIÓn de al~nos proyectos
de investigación financiados por el Programa PromocIón General ~l
Conocimiento que podrian formar un futuro investigador desde el inicio
de los tnismos.

El anexo de esta Resolución contempla la relación de proyectos del
Programa de Promoción General del Conocimiento que pueden presen
tar solicitudes de becas predoctorales o de perfeccionamIento científico
y teenoló¡j.co en esta convocatoria.

Esta convocatoria se- ~usta a lo dispuesto en:

La Ley 13/1986, de 14 de abril.
El tex.to refundido de la Ley General Presupuestaria, modificada por

la Ley 31/1990, de 27 de diciembre.
Las demás normas vigentes que sean de aplicación y ~rá con cargo

a la aplicación presupuestaria 18.08.781 del Programa· 541.A Investiga
ción Científica. .

Contra los actos administrativos que se deriven de la presente
convocatoria. podrán recurrir los interesados en los casos y formas
previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 10 de enero de 1992.-EI Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Juan M. Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general de lnvestigación- Científica Técnica.

ANEXO

Subprograma de Formación y Peñecclonamiento de Investigadores
«Promoción General del ConO(imientO)~

l. Objeto del_subprograma.-t.l Este subprograma tiene por obje
tivo la formación de mvestigadores y tecnólogos en el seno de aquelloserupos de investigación españoles que tengan vigente un proyecto de
mvestigación del Pro~ramaSectorial de Pro'moción General del Conoci
miento, del Ministeno de Educación y Ciencia. Programa integrado en
el Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

1.2 Este' objetivo es alcanzable $lAcias a la ex.istencia de proyectos
de iiwestigación que han sido seleccIonados tras un proceso de eValua~

ción riguf9S0 y que" por su naturale-La, permiten la iñcorporación d~
becarios predoctorales. Además ello implica la apertura del. Programa
Sectorial de Formación de Personal 'Investigador a todos los Centros de
Investigación que ya estaban participando en el Programa Sectorial de .,,:,
Promoción General del'Conocimiento. ' .•....

1.3 Se pretende:
a} Mediante la concesión de becas predoctorales a estudiantes de \

tercer ciclo, facilitar la adquisición de una formación investigadora
completa, incluida la tesis doctoral, en el área de conocimiento en el que .
se encuentre clasificado el proyecto financiado. i

b) Con carácter ex~nmental, mediante la concesión de becas o
diplomas, Arquitectos téCnicos o Ingenieros técnicos de las áreas .de
conocimiento relacionadas en el anexo BJ. de la ReSOlución de 29 de
octubre de 1991. facilitar la adquisición de una formación investigadora
que contribuya a su perfeccionamiento científico y tecnológico en la
temática del proyecto financiado.

2 Temas y antros de aplicación.-Los temas y Centros de aplica
ción de estas becas son los correspondientes a proyectos de investigación
de promoción general del conocimiento de las convocatorias 1990 y
1991 (referencias de la DGICYT PB90, PS90 Y MP9I) relacionados a
continuación:

Referencia: PM-9 10005. Proyecto: Análisis ~tructural y funcional
del proto-oncogé": TRK y de su producto, una tirosina QUin3'ia

(<<Boletín Oficial del Estado» del 21), que aprueba el Reglamento de los
órganos de $obierno de los centros públicos de Educación General
Básica, Bachtllerato y Formación Profesional, -

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato
número 4 de Coslada (Madrid) la denominación de «Antonio Gaudí».

Lo dil'O a V. L para su conocimiento y efectos.
Madnd, 10 deenero de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988

«Boletín Oficial del Estado» del 28),' el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 10 de enero de 1992 poi" la que se concede al
Instituto de Bachillerato número 4 de Coslada (Madrid) la
denominación de «Antonio GaudlÍ>.

2289

2290

ORDEN de 8 de enero de 1992 por ia~e se autorizan las
, enseñanzas del Módulo Profesional de NiW!/ 2 «Explotacio

. nesAgropecudrias» a la EsCuela de Capacitación y Exp~

riendas Agrarias de Segovia.

VistoeI.ex~iente prom'ovido por la Ddegación Territorial ~e la
Junta de Castdla y León en Segovia.. a través de la correspondiente
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, solicitando
autorización para impartir las enseñanzas del Módulo Profesional de
Nivel 2 «Explotaciones A¡ropecuarias» 'en la Escuela de Capacitación'y
Experiencias Agrarias de Segovia;

Teniendo -en cuenta los informes favorables emitidos al efecto por el .
Servicio de Inspección Técnica de Educación y la Unidad Técnica de
Construcciones,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar las enseñanzas del Módulo
Profesional de Nivel 2 «Explotaciones AjrO~rias» a la ~scuela de
Capacitación y Experiencias Agrarias dé segovia, con domicilio en
carretera pe Arévalo, kilómetro S, y una capacidad en aulas de 100
puestos escolares.

Lo di~o a V. Lpara. Su conocimiento y efectos.
Madnd, 8 de enero de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

«Boletin Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educaciónt, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Para ello se ha procedido a iniciar la extinción del segundo tumo de
este Instituto, manteniendo en el mismo con carácter residual un
número limitado de alumnos únicamente de 3.° de Bachillerato Unifi~
cado y Polivalente y del Curso de Orientación Univenitaria. y se ha
desviado, hacia el nuevo Instituto de Bachillerato número 17 el
alumnado de 2.° y 3.° de Bacbillerato, así como de COU, que junto con
los del- primer curso del primer ciclo de la reforma de las' enseñanzas
medias constituye la base de la oferta- educativa en su puesta en
funcionamiento.

De esta nueva situación. promovida por la obligatoriedad y PQsibiti.
dad de racionalizar la oferta educativa, se deriva la necesidad de efectuar
los correspondientes ajustes en las dotaciones y plantmas relativas a los
Centros afectados. -

Para ello, y de conformidad eón lo establecido'en la disPosición final
del Real Decreto 1002/1991, de 14 de junio,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-El Instituto de Bachillerato numero 17 de~.que ha
comenzado a desarrollar sus actividades en el presente curso 1991/1992,
con la" autorización para impartir el primer ciclo del plan experimental
para la reforma de las enseñanzas medias, impa,rQrá asimismo enseñ~n·
zas de 2.° Y 3.° de Bachillerato Unificado y Polivalente-, así como del
Curso de Orientación Universitaria, absorbiendo al .correspondiente
alumnado de los mismos del· segundo tumo del Instituto de Bachillerato
«El PortillO». de Jatnisma capital._ en el que se 'iniciará el correspon
diente proceso ele- extinción progresiJla.

Stgundo.-Proceder a _una redistribución del profesorado que venía
prestando sus servicios en el Instituto de Bachillerato «El PortIllo». Con
las consiguientes adjudicaciones de destino que se deriven en el1nstituto
número 17 de _Zaragoza, mediante _la utilización del pr:ocedimiento
señalado en la Orden de 4 de abril de 1970 (oBoletln OfiCial del Estado»

. de 8. de junio). - ." . _.
Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Centros Escolares y

de Personal y servicios para que adopten las medidas complementarias
que procedan, dentro de sus respectivas competencias.

,1.0 di~o a VV. 11. para su conocimiento y efectOs.'
Madnd, 23 de diciembre de 199I.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988, oBoletin Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérel Rubalcaba.

nmos. Sres. Directores generales de Centros Escolares y de Per.;onal y
Servicios. . _ ' .

.'~
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transrnembranal componente del recepto de NGF de alta aliaidad.
Investigador principal: Manín zanca,. Dionisio Miguel. Organismo:
Consejo Superior de Investigaciones Cientifkas. Instituto de Microbio
logía Bioquímica. Departamento de Microbiología. Plaza de la Mer·
ced, 1. 37071 Salamanca. Teléfono: (923) 29 44 61.

Referencia: PM91-OO14. Proyecto: Efectos de la aplicación de facl(}o
res neurotróficos en la retina exotomizada de la rata adulta. Investigador
principal; Vidal Sanz., Manuel. Organismo: Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas. Instituto de Neurobio.logía «Santiago Ramón y
Caja1». Departamento de Neurobiología del Desarrollo. Avenida Doctor
Arce, 37.28071 Madrid. Teléfono: (91) 585 41 09.

Referencia: PM91-0069. Proyecto: Caracterización y modulación
fisiopatológica de reCeptores de imidazolinas en el sistema ncrvioso
central. Jnvesti~dor principal: García Sevilla, Jesús Andraes. Orga~
nismo: Universidad de las Islas Baleares. Facultad de Ciencias. Departa~
mento de Biología Fundamental y Ciencias de la Salud. Carretera
Valldcmosa, kilómetro 7.5. 07071 P.alma dc Mallorca. Teléfono: (971)
17 31 48.

Referencia: PM91-0099. Proyocto: Modulación de canales de K por
oxígeno en células quimiorreceptoras arteriales y de canales de Na por
TRH y LHRH en neuronas septales. Investigador principal: López
Barneo,losé. Organismo: Universidad de Sevilla. Facultad de Medicma.
Departamento de Fisiole>gía y Biofisica Avenida Doctor Fedriani, sin
número. 41071 Sevilla. Teléfono: (95) 437 15 46. -

Referencia: PM91-0116. Proyecto: Actividad Farmacológica «in
vitro» frente a cryptosporidium. Investigador principal: Mascare Laz
cano, Carmen. Organismo: Universidad de Granada. Facultad de
Ciencias. Departamento de Parasitología. Campus universitario Fuente~
nueva._ 18071 Granadá. Teléfono: (958) 24 32 63.

Referencia: PM91~0216. Proyecto: Ascitis e insuficiencia renal en la
cirrosis. Fisiopatología y ensayo de nuevas medidas terapéuticas. Inve~
tigador {)rincipal: Arroyo perez. Vicente. Organismo~ Hospital Oínico y
Provincial de Barcelona. Depanamento de Servicio de Hepatología.
VillaIToel, 170. 08036 Barcelona. Teléfono: (93) 245 66 91.

Referencia: PB-0267. Proyecto: Desarrollo e implementación auto
mática de una metodología cuantitativa para la reahzación de informes
de coyuntura. Investigador principal: Espasa Terrades, Antoni. Orga
nismo: Universidad Carlos nI de Madrid. Facultad de Ciencias Sociales
y Jurídicas. Departamento de Economía.' Campus Universitario, 28900
Gelafe. Teléfono: (91) 62~ 95 77. -

Referencia: PB9Q.0971. Proyecto: Marco ¡·Uridico de la práctica
politica en los origenes del constituciona ismo latinoamericano,
1808·1840. Investigador principal: Petit Calvo, Carlos. Organismo:
Universidad Autónoma de Barcelona. Facultad de Derecho. Dep;lrta~

mento de Oe'recho Público. Campus Universitario dé Bellaterra. 08071
Bellaterra. Teléfono: (93) 581 13 OO.

Referencia: PS9ü-OOSI, Proyecto: La nueva regulación de la sociedad
.anónima en el Derecho español. Investigador principal: Embid Irujo,
José Miguel. Organismo: Universidad laume L Facultad de Ciencias
Jurídicas y Económicas. Campus Carretera Berriol. 12971 Castellón.
Teléfono: (964) 34 57 00, exL 8196. •

3: Requisitos de Jos so/icil_antes.-3.1 Para optar a este subpro-.
grama serán necesarios los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o ser extranjero con residencia
en España. .

b) Tener aprobadas todas las asign.a.turas requeridas para la obten·
ción del titulo de Licenciado,. de Inae:niero o de Arquitecto por una
Escuela Técnica Superior. La fecha de"fin de estudios debe Ser Junio de
J988 o Posterior, salvo loS licenciados en Medicina, Farmacia, Biología
o Química que ha)'an realizado respectivamente el periodo de Fo~a.
ción Médica (MIR), Farmaetutica (Flll),Biológica (BIR) "QuímIca
(QIR), en cuyo caso la fecha de fin de estudios deberá ser junio de 1985
o posterior. Excepcionalmente se podrán aceptar candidatos con fecha
de terminación de estudios anterior si la Dirección General de Investiga
dón Científica y Técnica considera suficientes las razones. que ha~an
concurrido para justificar el retraso en el comienzo de la formacIón.
investigadora.

Para los temas que específicamente lo pennitan, también podrán
optar quienes tengan aprobadas todas las asi,naturas requeridas para la
obtenCión del -título de Diplomado. Ingemero técnico ,o Arquitecto
técnico, incluidas las del proyecto o preproyeeto si las hubiere. La fecha
de fin de estudios debe ser junio de 1988 o posterior. Excepcionalmente
se podrán aceptar candidatos con fecha de terminación de estudios
anterior si la Dirección General de Investigación CientífJca y Técnica
considera suficientes las razones que hayan concurrido para justificar el
retraso en el comienzo de la formación investigadora.

c) Los títulos obtenidos en el extranjero o en centros españoles no
estatales deberán estar convalidados o reconocidos, o justificar docu
mentalmente que está en trámite lá solicitud de convalidación en el
momento de solicitar la beca.

4. Condiciones det subJ!rcwama.....4.1 El disfr:ute de ~ta~~
será desde la fecha que se mdlque en la ResoluClon de adjUdIcación
hasta el 31 de diciembre de 1992.

4.2 las becas podrán ser renovadas, como máximo; en tres
convocatorias consecutivas en el caso de Licenciados, Arquitectos e

Jn~n.ieros. superiores, Y, en la convocatoria siguiente en el caso de
Diplomados, Arquitectos técnicos e Ingenieros técnicos, para 10 cual se
computará. si procede, el período. de disfrute previo de otras becas
homologables a éstas.. ,

Dado su carácter de iniciación y formación en la investi~ción, la
finalización del períodQ de disfrute supondrá la imposibilidad de
concesión de otra beca predoctoraldel Programa Sectorial de Formación
de Profesorado y Persbnallnvestigador, o de una beca de posgrado del
Programa Nacional de Formación de Personal Investigador.

4.3 La dotación~ de las becas predoctorales es de 95.000 pesetas
brutas mensuales, tasas académiL'as si proceden. seguro de accidentes
corporales y seguro de asistencia médica. Este último es extensible al
cónyuge e hijos del beneficiario, siempre que no posean cobertura de la
Seguridad Social. .

Las becas se abonarán por mensualidades completas y con referencia
a la situación de derecho del becario el día 15 del mes a que corresponda.

Los O~nisrnos -en que se integren los becarios pondrán anualmente
a disposiCión de las unidades de investigación donde los becarios
desarrollen su labor una ayuda institucional de 120.000 pesetas,especial·
mente orientada a facilitar pequeños gastos asociados a la formación del
be~ario. (fondos . bibliowa~cos y mate':ial fu?gible, ~y~das para la
aSlstencla'a reuDloneS'Clentlficas, perfecCIonamiento de Idiomas y otros
gastos de similar natura[eza) que el Director de investigación estime
adecuados. El Director de investigación del becario debe remitir a la
Dirección General de Investigación Científica y Técnica, al final del
período de disfrute de la beca, certificación simple del destino de la
ayuda.

4.4 El Director general de Investigación Científica y Técnica podrá
conceder la interrupción del disfrute de la beca a petición razonada del
interesado, ·previo informe del Director de investigación. y del.responsa
ble del Centro de aplicación. Sólo en aquellos casos en los Que se aprecie
la existem:-ia de fuerza mayor se podrá recuperar el periodo -inte·rrum·
pido, siempre que las disponibilidades presupuestarias lo permitan. Las
mterrupciones por causa de incompatibilidad de percepciones no
podrán ser superiores a seis meses a lo largo de la duración de la beca
y sus posibles renovaciones, .

4.5 ·Los organismos receptores de becarios podrán autorizar. a éstos,
previo informe favorable del Director de investigación, a realizar
instancias temporales en Centros de investigación en el extranjero con
objeto·de·completar su formación investip.dora hasta un máximo de
tres meses por año. La dirección Genera] de Investigación Científica y
Técnica estableced los: procedimientos. durante el primer trimestre de
1992, para solicitar ayudas económicas Que favorezcan la realización de
estos desplazamientos. en la medida Que las disponibilidades presupues-
tarias lo permitan. _

4.6 Ut concesión y disfrute de una beca no establece relación
contractual o estatutaria con el centro al que quede adscrito el
benefICiario, ni implica por _parte del organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del interesado a la
plantilla· del mismo. El disfrute de una beca es incompatible con el
registro en las oficinas del Instituto Nacional de Empleo (lNEM) como
demandante de empleo, al tratarse de subvenciones para adquirir una
cualifi<;.ación profesional nueva y exigir. dedicación exclusiva a - la
formación conducente al grado de Doctor. .

4,7 El Ministerio de Educación 'l Ciencia, a efectos de oposiciones
y concursos, considerará como tarea mv.estigadora el tiempo de disfrute
de la beca.

5. FormaJizaciónde soJicitudes.-5.l Desde el día siguiente a la
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado)) queda
abierto el plazo de presentación de-Solicitudes. Dicho·plazGooncluye el
14 de febrero de 1992. Los candidatos a becarios sólo podrán presentar
como máximo tres solicitudes distintas al· conjunto de los subprogramas,
del Programa Sectorial del Ministerio de Educación y Ciencia y del
Program,a Nacional de FormaCÍón de Personal Investigador, invalidán
dose todas sus candidaturas en caso de sobrepasarse este límite.

5.2 Los impresos de solicitud estarán a disposición de los interesa
dos en los Vicerrectorados de Investigación de las Universidades, la
Secretaría 'General del Consejo Superior de Investigaciones Cientlficas y
las Secretarias Generales,de Centros públicos de Inyestigaciót:!•.a. panir
del dfa en que queda-ableTto el plazo de presentación de soltettudes.

Pueden aco¡erse también, a partir de esa fecha, en el Ministerio de
Ed'ucación y Ciencia, Secretaría de' Estado de Universidades e investiga
ción, Servicio de Fonnaci6n· de Investigadores y Especialistas, caUe_
Serrano, 150, 28071 Madrid.

5.3 El lugar de presentación de las solicitudes será la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación, Serrano, 150,·28071-Madrid,
en Registro o por Correo certificado al Servicio correspondiente.

5.4 Cada aspirante a una beca de la presente convocatoria deberá
entr4ar los documentos siguientes debidamente cumplimentados y por

"duplicado: - .

a) Solicitud de becaconfonne al impreso nonnalizado.
b) Currículum vitae en un máximo de dos folios.
c) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o de la Tarjeta

de Residente del solicitante.
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CLAUSULAS

REUNIDOS

1

. EXPONEN•

2292 RESOLUCION de 15 de enero de 1992. de la Dirección
General de Coordinación J' de la Alta Insp('Cción, por la que
se da publicidad al COnl'enio de cooperación entre el
Consejo Superior de Deportes. la Junta de Castilla y León
y t;l Ayuntamiento de M{tanda de Ebro.

Suscrito con fecha 16 de diciembre de 1991 el Convenio de
cooperación-entre el Consejo Sqperior de Deportes, la Junta de Castilla
y León y el excelentísimo Ayuntamiento de Miranda de Ebro. esta
Dirección General, en ejecución de lo dispuesto en el acuerdo del
Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990. ha dispuesto que se
publique en el «Boletín Oficial del Estado» el texto del Convenio que se
adjunta.

Madrid. ISde ,tneTO de 1992.-El Director general, Jordi Menéndez_
i Pablo__ • .

El excelentísimo señor don Javier Gómcz-Navarro, Secretario de
Estado-Presidente del Consejo SUp'enor de De~)rtes;

El excelentísimo señor don EmIlio Zapatero Villalonga, Consejero de
Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y --León;

El excelentísimo señor don Julián Simón Romanillos, Alcalde
Presidente del excelentísimo Ayuntimiento de Miranda de Ebro;

.Actuando en virtud de 135 competencias que cada uno ostenta,
legitimados para la firma del Convenio,

sus reSllltados. haciendo referencia a los objetivo$ logrados del programa
de. formación, así como el currículum cientifico actualizado del becario.
En esta memoria necesariamente deberá figurar un informe del Director
de investigación.,

7.3.7 Cumplimentar los infonnes. for-rpularios y demás documen
tos que, a los efectos del disfrute de la beca, le sean remitidos por las
Entidades que colaboran en la gestión ~el subprograma.

7.4 El incumplimiento de estas obligaciones podrá repercutir en la
percepción de las dotaciones económicas, así como en el mantenimiento
de la beca. .

La Ley 10/1'190, de 15 de octubre, del Deporte, establece en su
aniculo 8, apartado K, que corresponde al Consejo Superior de Deportes
elaborar y ejecutar, en colabóración con las Comunidades Autónomas y,
en su caso. con las Entidades locales, los planes de construcción y mejora
de instalaciones deportivas para el desarrollo del deporte de alta
competición.

De atraparte, la Ley de 2 de abril, regulado", de las Bases de
Régimen ,Local, definen las competencias de los municipios en orden a
la construcción de instalaciones.· -..

El Consejo Superior de Deportes ha resuelto, de acuerdo con ,la
Orden de 28 de octubre di: 1991 por la que se establecen las bases para
la concesión de ayudas y subvenCiones, cooperar a la financiación de las
pistas de atletismo proyectadas.

Valorada la incidencia social y deportiva que supone la construcción
y puesta en funcionamiento de una pista de atletismo en la localidad de
Miranda de Ebro, las instituciones firmantes acuerdan suscribir el
presente Convenio, que se sujetará a las siguientes

Primerá.-Es~ objeto del presente Convenio regular la colaboración
entre el Consejo Superior de Deportes, la Junta de Castilla y León y el
Ayuntamiento de Miranda de Ebro para la construcción de una pista de
atletismo ubicado en la localidad de Miranda de Ebro.

El proyecto será elaborado o contratado por el Ayuntamiento de
Miranda de Ebro y deberá ser informado favorablemente por el Consejo
Superior de Deportes y la Junta de CasUlla y León como requisito previo
a. la iniciación del expediente_para la contratación de las obras

- correspondientes.
, Dentro del coste del proyecto se incluirá el equipamiento necesario
para la celebración de las pruebas normales de cualquier campeonato de
atletismo.

Segunda.-EI Ayuntamiento 'de Miranda de Ebro construirá la instala
ción deportiva en terrenos de su propiedad, garantizando la disponibili
dad de los mismos.

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL CONSE./O SUPE·
RIOR DE DEPORTES, LA JUNTA DE CASTILLA Y LEON y EL
EXCELENTISIMO AYUNTAA<UENTO DE MIRANDA DE EBRO

EÍl Madrid a .16 de diciembre de 1991.

d) Fotocopia compulsada de la certificación"académica detallada en
la que figuren las calificaciones obtenida~ y las techas de su obtención.

Un juego de los documentos exigidos por duplicado se remitirá al
director de investigación del proyecto al que está adscrita la beca en la
dirección indicada en el aparlado 2. Temas y Centros de aplícación.

5.5 El no ajustarse a los términos de la convocatoria, así como la
ocultación de datos, so alteración o cualquier "f!tanipulación. de- la
información solicitada será causa de desestimación de la solicitud, sin
perjuicio Je lo dispuesto· en la Ley 31/1991, de 31 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1992.

6. Selección de candidatos.-6.1 Los Directores de investigación
relacionados en el apartado 2, temas -y Centros de· aplicación de la
presente convocatoria, una vez concluido el plazo de presentación de
solicitudes, deberán remitir a la Dirección General de Investigación
Científica y Técnica (calle Serrano,' 150,,28071 Madrid), an.tes de quince
días y con el visto bueno del responsable ·legal del organismo, una

- relación de los candidatos propuestos, basta un máximo de cinco,
indicando er orden de prioridad Dicho orden de prioridad deberá ser
justificado por el Director de investigación mediante un breve informe
razonado (máximo SOO palabras).

6.2 Se- tendrán en cuenta los siguientes' criterios de selección,
además, en ~u caso, del informe razonado del Director de investigación:

a) Méritos académicos y científicos del candidato.
b) " Interes' cientificoY/o técnico del proyecto de investigación y

viabilidad de su ejecúción en el tiempo solicitado y con los medios
disponibles.

6.3 Las decisiones de carácter científico adoptadas por la Comisión
Nacional de Seletciójl serán irrecurriblcs.

6.4 Para las renuncias o bajas que se produzcan entre los becarios
de nuevaconcesión~ dentro de los seis_ primeros meses del año,
correspondientes a temáticas relacionadas, en:_el apartad~_~_ Temas y
Centros de' apli~ción, los Directores 4e investigación puarán hacer
propuesta de sustitución entre las solicitudes -prioritarias de 'acuerdo con
el apartado 6.1 de este anexo. Estas propuestas de sustitución deberán
ser remitidas, dentro del mes en que se prodúZca la b;lja, a la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica que resolverá con fechas
de 31 d~ marzo y 30 de junio, teniendo efecto las sustituciones' elIde
abril y el.1 de julio, respectivamente.

7. Obligaciones del beneflciario.":'7.1 La' aceptación de la beca por
parte del beneficiario implica la de las nonnas fijadas en esta convocato
ria así como las que la Dirección General de Investigación,Ciéntífica y
Técnica establezca para el seguimient9 científico y las señaladas por el
Ministerio de Economía y Hacienda para la justificación del uso de los
fondos públicos recibidos.

7.2 El disfrute de .una beca al amparo de este subprograma. es
incompatible con cualquier' otra beca" ayuda firfanciada con fondos
públicos españoles o comunitarios, asf romo con sueldos o salarios que
impliquen vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los
contratos derivados de la aplicación del articulo. -tI de la. Ley de
Reform. UnÍversitari. (Ley 11/1983, de 2S de agosto) o del arti
culo II.Z de la Ley de Fomento y Coordinación General de la
'Investigación Cientlfica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 de abri1~ Los
orgamsmos receptores de becarios deberán comunicar I la Dirección
General. de Investipción Científica y T~ica cualquier causa de
incompatibilidad por estos motivos. -

7.3 Los beneficiarios deberán:

7.3. l. incorPorarse a su Centro de aplicación en la fecha autorizada.
entendiéndose la no incorporación como renuncia a la beca.

1.3.2' Cumplimentar, .antes de que tranScurran los tres primeros
meses de di~frute de la beca. el Impreso normalizado relativo al
programa de formación para el período de concesión. Dicho impreso
será facilitado a los interesados por la Dirección General de Investiga-
ción Científica y Técnica. #

7.3.3 Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del pro-
yecto de investigación y del programa de formación, debiendo ajustarse
a las n9nnas PJ"O{Jias del Centro donde éste haya de realizarse, con
dedicaCIón exclUSiva a dicha función. Si el Centro de a~1icación
suspeodierasus actividades con motivo del periodo vacacIonal,. el
becario, de conformidad con el Di~ctor de investigación, podrá
beneficiarse de un ,periodo de descanso que en ningún caso setá superior
a un mes.. •

7.3.4 Realizar su Jabor en el Centro de aplicación de la beca, siendo
necesario para cualquier cambio de Centro, de Director o de proyecto
de investigación, paralización del mismo, ausencia temporal o renuncia
por. parte. del interesado, SOlicitar autorización previa del Director
general de Investigación Científica y Técnica.

_ ?.3.5 Remitir al Servició de Formación de Investigadores y -epe
clahstas. en las fechas que establezca la Dirección General de Investiga
ción Científica y Técmca, informes de la labor tealizada y resultados
obtenidos, incluyendo la conformidad o visto bueno del Director de
investigación y de la institución en .que se neve a cabo el proyecto.

7.3.6 Presentaren la fecha de terminación de la beca una memoria;
máximo de 3.00 palabras, que contemple la totalidad de lo realizado y

..,.'


